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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 
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TRASLADOS ESPECIALES 

ART.244 CPACA 

 

Manizales, 06 de diciembre  de 2021 

 

 

Por el término de TRES (3) DÍAS, se corre traslado dentro del medio de control que 

a continuación se relaciona, los nuevos documentos aportados por 

COLPENSIONES en respuesta a la prueba de oficio. El término en mención 

comienza a correr el día 07 de diciembre de 2021 desde las siete y treinta de la 

mañana (7:30 a.m) y se desfija el día  10 de diciembre de 2021 a las cinco y treinta 

de la tarde (5:30 p.m). 
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